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Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, por ello se considera opor-
tuno gestionar los mismos  en dos fases:

a) Primera fase: En la que se publican las bases generales de los 
cuatro procesos selectivos de promoción interna a los Cuerpo Supe-
rior Postal y de Telecomunicación, Cuerpo de Gestión Postal y de 
Telecomunicación, Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación y 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación en las que se 
determinan fundamentalmente las plazas que se convocan, el sistema 
selectivo, las pruebas a superar, la forma de calificación aplicables a 
cada una de las convocatorias, los programas y la fecha máxima de 
realización de los primeros ejercicios.

Primero.–La descripción de las  plazas se realizará en las bases 
específicas de cada proceso, no obstante lo anterior, y a efectos 
informativos las plazas a convocar serán las siguientes:

Subgrupo A1. Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación: 
50 plazas.

Subgrupo A2. Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación: 
150 plazas.

Subgrupo C1. Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación:
750 plazas.

Subgrupo C2. Cuerpo de Auxiliares Postales y  de Telecomunica-
ción –Escala de Clasificación y Reparto–: 100 plazas.

Segundo.–El primer ejercicio de cada uno de los procesos se 
realizará antes del:

31 de octubre 2008, para el Cuerpo Superior Postal y de Tele-
comunicación.

31 de julio 2008 , para Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomu-
nicación.

31 de julio de 2008, para Cuerpo Ejecutivo Postal y de Teleco-
municación.

31 de octubre del 2008, Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación –Escala de Clasificación y Reparto–.

Tercero.–El procedimiento de selección para todos los aspirantes 
será el de concurso-oposición, y se desarrollará de acuerdo con lo 
especificado en los anexos II y anexos III.

Cuarto.–Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas 
en los tablones de anuncios de las sedes de las Direcciones de Zona 
de la División de Correo, en las Jefaturas Provinciales de Correos y 
Telégrafos, en las Gerencias de Zona de la División de Oficinas y en 
la intranet corporativa de Correos.

b) Segunda fase: Se publicarán a lo largo de 2008 cada una de 
las convocatorias específicas en las que se determinará el periodo de 
presentación de solicitudes, la organización y realización concreta de 
las pruebas  y los tribunales.

Las sucesivas actuaciones de este proceso selectivo previstas en 
las bases de la convocatoria se publicarán en los mismos lugares 
indicados en el apartado cuarto de la presente Resolución. 

Madrid,  27 de diciembre de 2007.–El Presidente, José Damián 
Santiago Martín. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1032 ORDEN APU/4077/2007, de 27 de diciembre, por la 

que se publican las relaciones definitivas de los aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso, por promoción interna para personal funcio-
nario, al Cuerpo General Auxiliar de la Administra-
ción del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso, por promoción 
interna para personal funcionario, al Cuerpo General Auxiliar de la 

Administración del Estado, convocadas por Orden APU/617/2007 
de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del día 16 de marzo), y 
de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), he dis-
puesto:

Primero.–Hacer pública, como anexo de esta Orden, la relación 
definitiva de aspirantes que han superado las referidas pruebas selec-
tivas en función de la suma de las puntuaciones alcanzadas en el 
ejercicio único de la fase de oposición y en la fase de concurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2 del apartado Decimo-
séptimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

Segundo.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los aspirantes que figuran en 
las relaciones definitivas de aprobados aportarán ante la Administra-
ción, en las oficinas de registro de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno (http://www.map.es/ministerio/delegaciones 
gobierno/delegaciones) en la oficina del registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), o en la oficina de registro del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública (calle Atocha, n.º 106, de Madrid), dentro del plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la citada relación definitiva en el «Boletín Oficial del 
Estado», los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de la 
Función Pública:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, 
Bachiller Elemental, Graduado en Educación Secundaria, Formación 
Profesional primer grado o equivalente o en su defecto certificación 
acreditativa de haber realizado todos los estudios necesarios para la 
obtención del respectivo título. De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de noviembre de 
1986, se consideran equivalentes los títulos académicos oficiales de 
Graduado Escolar y el Certificado de Estudios Primarios expedidos 
con anterioridad a la finalización del año académico 1975-1976.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
presentar fotocopia compulsada de la credencial que acredite su 
homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en el apartado Noveno de la Orden APU/3416/2007, 
de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–La petición de destinos se realizará de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública ofertando vacantes a los aspirantes 
seleccionados. En todo caso, esta Resolución figurará en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Ministra de Administraciones Públicas en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el órgano jurisdiccional com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–La Ministra de Administracio-
nes Públicas, P.D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la 
Secretaria General para la Administración Pública, Mercedes Elvira 
del Palacio Tascón. 
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ANEXO

Pruebas selectivas para ingreso por el sistema de promoción interna para el personal funcionario al Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración del Estado conv. 12-03-07 (BOE del 16)

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, ordenada puntuación total en el mismo

DNI Apellidos y nombre PT.1E PFC TPS Orden

9.725.739 López Mariscal, Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,09 14,5 59,52 0001
12.718.069 López Leal, José Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 16,5 46,5 0002

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1033 ORDEN MAM/32/2008, de 9 de enero, por la que se 

publica la lista de aspirantes aprobados en la fase de 
oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, convocadas por Orden MAM/
906/2007, de 26 de marzo.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Montes, convocadas por Orden MAM/906/2007, de 26 de 
marzo («BOE» de 9 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases comunes de las convocatorias, la 
lista de los aspirantes aprobados, por orden de puntuación obte-
nida y con indicación del documento nacional de identidad o pasa-
porte y del sistema de acceso, que se relacionan en el anexo I de 
esta Orden.

Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I adjunto, 
dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para presen-
tar, en el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, 
según el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura como anexo III.

3. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

5. Autorización firmada por el interesado, manifestando su 
consentimiento para el acceso a sus datos de identidad, según el 
modelo que figura como anexo IV.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en las bases, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solici-
tud inicial.

Funcionarios en prácticas

Asimismo, los que ya sean funcionarios deberán formular opción 
para la percepción de la remuneración que deseen percibir durante su 
condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser for-
mulada igualmente por quienes invoquen su condición de personal 
laboral o funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modificado por Real 
Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Por Orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. En dicha Orden se determinará la fecha 
en que empezará a surtir efectos dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período de 
prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de carrera 
mediante resolución motivada por la autoridad convocante. Quienes 
no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas por cau-
sas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el 
lugar correspondiente a la puntuación obtenida. A estos efectos, no se 
considerará causa de fuerza mayor, la coincidencia en el tiempo del 
desarrollo de cursos selectivos o periodos de prácticas correspondien-
tes a diferentes convocatorias.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Medio Ambiente, 
en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publica-
ción, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Madrid, 9 de enero de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P.D. (Orden MAM/224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza.


